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Resoluc¡ón Rectoral N' 0178-2026-UNAP
lqu¡tos, 10 de febrero de 2026

vtsTo

El Oficio N' 109-VRINV-UNAP-2026, presentado el 6 de febrero de 2026, pot v¡cerrector de invest¡gac¡ón, sobre
des¡gnación de represeñtantes añte Comité;

CON5IDERANOO:

Que, mediante of¡cio de visto, don Roger Rui2 Paredes, vicerrector de invest¡gación, solic¡ta al rector designar a los
representantes de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), ante el Comité de Ciencia, Tecnología e
lnnovac¡ón Regional, en atención a las convocator¡as formuladas a través de los Ofic¡os (M) N" 001 y 002-2026-GRt-
GGR/GRDE/SINACTI, por el presidente alterno del "Comité de Cienc¡a, Tecnología e lnnovación Regional", para

part¡cipar en la pr¡mera y segunda reunión técnica, respectivamente, del refer¡do comité; asimismo, solic¡ta la

acred¡tac¡ón y/o ratificac¡ón de los miembros titular y alterno de la UNAP, en el marco de la Resolución Gerenc¡al
General Regional N" 736-2025-GRL-RGGR, que resuelve aprobar la conformación del Com¡té de C¡enc¡a, fecnología e
lnnovac¡ón Regional", en la que la UNAP forma parte integrante como miembro;

Que, en atenc¡ón a lo sol¡citado por el v¡cerrector de ¡nvestigac¡ón, el redor en uso de sus atribuc¡ones para d¡r¡gir la

act¡vidad académ¡ca de la Un¡vers¡dad y su gest¡ón administrat¡va, económ¡ca y f¡nanc¡era, est¡ma pert¡nente em¡t¡r el
acto resolutivo correspond¡ente; y,

En u5o de las atr¡buciones que coñfieren la Ley N'30220 y sus modif¡catorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUEtVE:

ARTfCULo PRIMERO.- De5¡gnar a los representantes de la univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAPI ante
el comité de ciencia, Tecnología e lnnovac¡ón Regional, de la Gerencia ReB¡onal de Desarrollo Económ¡co del Gobierno
Regional de Loreto, instancia que permite fortalecer la gestión de la Ciencia, fecnología e lnnovación (CTl) en nuestra
reg¡óñ Loreto, proñoviendo la articulación de actores, alineado con la polít¡ca nacional y el irnpulso del desarrollo
regionala través de la ¡ñnovación, a los s¡gu¡entes profesionales:

Noñibres v apell¡dos

Rommel Rob€rto Roias Zamora
Docente asociado a tiempo completo adscrito a la

Facultad de c¡enc¡as B¡ológ¡cas (FcB)

Correo: rommel.ro¡as@unapiquitos.edu.pe
Celular: 925798887

Ri@rdo Manuel Bardales Lozano

Docente asoc¡ado a dedicación exclusiva adscr¡to a la

Facultad de Agronomía (FA)

Correo: ricardo.bardales@unao¡ou¡tor.edu.pe
Celular: 916793152

ARTÍCULO SEGUNoO.- Encargar a la Secretaría General not¡ficar la presente resolución a la Gerencia Reg¡onal de
Desarrollo Económ¡co del Gob¡e.no Reg¡onal de Loreto y a los interesados, para coñoc¡m¡ento y f¡nes correspo¡d¡entes.
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